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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIóN
(Perm iso y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTU LO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICIfUDTS EXENTAS DE PA6O OE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN:AraucanÍa

G U RBANO r. RURAL

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadás del Art. 2" de la Ley N" 20.898
B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón Definit¡ve)de vivienda existente, suscr t¿ por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente No 2017/1742 de f€cha 26-09-2017
C) Los antecedentes exr8rdos eñ el Título lAnículo 2" de la Ley N .r0.898.
D) La exención de pago de derechos municipales est¿blec¡da en L,l Artículo 2' de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior

ESUELVO

Otortar Certificado de Regularización que entrega simultánear¡ente el Perm¡so y la Recepcrón Definit¡va de la vivienda
existente con una superficie de _. .. .5,!,L1. - -.. m2 ub¡cada en - - Af.g9l¡l!

Cmdñ- :/C¡ e/av€nida/PáeF

O]?!? - LoteNo--.------------ Manzana--- ,, . - ,, - - local¡dád o loteo - ..--...-------
sector URBANO de conformidad a plano y añtecedentes timbrados por esta D.O.|V, que forman parte

üb¿ñooRor¿l

presente certificado de regularización

2.tNDtvtDUALlzactóN DEL tNf ER€sADo

del

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIEfARIO R,U T
N ERI.,4A CARI\4EN FAUNDEZ AROCA 5,97).235-7
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U,T

3.rN OtVtDUAL|ZAC|ON DE L ARQUTfECTO O pROFESTONAL COMpET€NTE (ver nota)
NONTBRE O RAZóN SOCTAL DE LA EMpRESA ((u¿ndo corresponda) R,U,f

PRo.Esró N

ARQUITECIO

O¡V,JBRE DEL PROFESIONAL COI\¡PETENTE

)NSTAI\ZA NICOL NAZAL ABARZUA
ra' 5e8ú¡ lerrá c) a{i(ulo I de la Ley N.20.898 se8ún añicuto 17. de ta LGUC.

N OTA: (soLo paRA slfuactoNEs ESpECTALES oEL pERMtso)

1.- cualq u ier d iferencia delpresente proyecto (on la realidad, provocará la anut¡ción delpresmte perm¡so.

2.- No se efmuóv¡sita a terreno.

3.- E¡ presente Cenificado de Regu¡¿rizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION Sl[,4 ULTANEA en 56,4'l m2 en primer piso. Completando uñ total de 71,64 fii, destino

4.. CARPEfA 1248/ 2017.

]OSE LOYOLA A, l.¡ar(elo Arístides Eernier Ri(hter
REVISOR DIRTCIOR DE OERAS
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